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Ayuntamiento de Guardo

Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Ingenio ,..
Ayuntamiento de Moya o o •••••

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
Ayuntamiento de Santa Brígida ,_, ,..
Ayuntamiento de Santa Lucía
Ayuntamiento de Telde ...
Ayuntamiento de Terar

Provincia de Pontevedm

Ayuntamiento de Bueu ."' _,_ ... o ••• ,.

Ayuntamiento de Caldas de Reyes ",
Ayuntamiento de Cambados o ,

Ayuntamiento de Cangas : .
Ayuntamiento de Cañiza (La) .....•
Ayuntamiento de Cuntis o•• 0_' o., •• ,

Ayuntamiento de Forcarey ,_, o.. ...
Ayuntamiento de Gondomar .
Ayuntamiento de Moaña .. '"
Ayuntamiento de Nígrán '" .
Ayuntamiento de Porriño .
Ayuntamiento de Puenteáreas .
Ayuntamiento de Salvatierra del Miño .
Ayuntamiento de Sillada . ..
Ayuntamiento de Tomiño ., "
Ayuntamiento de Villa de Cruces

Provincia de Santander

Ayuntamiento de Camargo ,..
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
Ayuntamiento de Reinasa .
Ayuntamiento de Santaña .

Provincia de Segóvta

Ayuntamiento de Segovía

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Arahal (El) . .•
Ayuntamiento de Cantillana .. , '"
Ayuntamiento de Constantina ...
Ayuntamiento de Estepa .
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía .
Ayuntamiento de Lora del Río ..
Ayuntamiento de Paradas ... ... '" ...
Ayuntamiento de Puebla del Río (La) '"

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento do Reus .
Ayuntamiento de Tortosa ..
Ayuntamiento de Vendrel1 .

Provincia de Toledo

Diputación Provincial... ... ...... '" ...
Ayuntamiento de Consuegra
Ayuntamiento de Corral de
Ayuntamiento de VHIacañas

Provincia d.e Valencia

Ayuntamiento de Benaguacil .
Ayuntamiento de Canals .
Ayuntamiento de Chirivella .
Ayuntamiento de Gandía •••
Ayuntamiento de Manises Oo' .
Ayuntamiento de Oliva .
Ayuntamiento de Requena ..
Ayuntamiento de Utiel .

Provincia de Vizcaya

Diputación Provincial... .. .
Ayuntamiento de Ermua ..• '" ..
Ayuntamiento de Galdácano '" ..
Ayuntamiento de Ondárroa. .
Ayuntamiento de Santurce-Ortuella •.. '"
Ayuntamiento de Sestao •.• '" .
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5.~ 4

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cu.erpo de Matronas titulares.

De conformidad con la Reglamentación provisional para in·
greso y provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos Espe
ciales de Funcionallios Técnicos del Estado al Servicío de la
Sanidad Local, aprobada por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.
y con la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada poriC{)ecreto 1411/1968, de 'Zl d;e junio.
previos informes del Conselo Nacional de Sanidad y -de la
Comisión Superior de Personal, se resuelve anunciar. para su
provisión. 2.229 plazas vacantes en el Cuerpo de Matronas titu~

lares. de acuerdo con. las siguientes'

Base~ de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas vacantes.,
Se convocan 2.229, de ellas 1.115 mediante el sistema de opo

sición libre, y de 1a.5' 1.114 restantes mediante el sist8ma de con
curso-oposición restringido.

Las vacantes que no se cubran por el turno restringido
pasarán automáticamente a incrementar las del turno libre.

1.1.1. Características de las plazas.
Se regirán por lo dispuesto en el articulo cincuenta y seis del

Reglamento de Personal de los Servicios Sanitario$. Locales de
27 de noviembre de 1953, y en el Reglamento provisional para
ingreso y provIsión de puestos de trabajo ~n los Cuerpos Espe
ciales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la
Sanidad Local, aprobado por Decreto. 2120/19;71, de 13 de agosto.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizara mediante los

sist~mas de oposición Ubre y concurso-oposición restringido, que
constaran de las siguientes fases apruebas:

Pruebas selectivas.
Cursillo de formación sanitaria.

REQUIsrros DE LOS A~PIRANTES

Para ser admitidos a las prácticas de las prue!nl.s selectivas.
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gener'J,les.
al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho uñoso
eJ Estar en posesión del titulo de Ayudante Técnico Sanita

riocon diploma en asistencia obstétrica o en condiciones de
obtenerlo en la. fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias o el antiguo de Matrona.

dI No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la~ correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Lo-ca.l y hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos que deberán haber cumpli
do o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastara que
se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta dias
hábiles señalados pa,ra la prf'sentación de documentos

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f).

2.2. De orden personal.
Al concurso-oposición restringido tendran acceso quienes, reu·

niendo al finalizar el plazo de solicitud de la convocatoria las
condiciones del punto 2.1., acrediten más de cinco años de
servicios interinos en puestos de trabajo de plantilla del ros·
pectivo cuerpo.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los que desen tornar parte en las pruebas selectivas deberán
hacer constar en su solicitud lo siguiente,
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aJ Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el numero del documen~

to nacional de idenUdad
bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamenta'es del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de :-7 de íulio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

Los aspirantes al concurso· oposición restringido, acompafia
rán a sus solídtud€,s los documentos que acrediten fehaciente
mente el derechc a tomal parte en las pruebas selectivas me·
díanie ese sistema

Los aspirantes que reunan J~ condiciones indicadas en el
apartado 2.2. y de&een ser admitidos tanto a la oposición libre
como al concurso oposición restringido, formularan por separado
las correspondientes: instancias.

3.2. Organo a quien se dinge.

Las solicitudes se diriginin al Director general de Sanidad
¡Ventura ft0driguez, 7, Madrid-13), "

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentacitn será él de treinta dias h<jJJíles con~

tados a partir del slguien te al de la publicación de la convoca
toria en el «BolcUn Oficial del Estado».

3.1. Lugar de pre.<:entaci¿·-,

La presentnción de solicitudes se hará en el Registro General
de la Dirección Generai de Sanidad o en los lugares que deter~

mine el artículo 66 de 1ft Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen pam tomar_ parte
en .las pruebas selectivas

Los derechos de '3xétmen serán de pesetas.

3.6. Forma de efectuar el ímporte.

El importe de dic:hos derechos se efectuará en el Negociado
de Caja de la Direcc:i6n General de Sanidad o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose constar en ese caBO .en la
solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las s(,licitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
AdminiStrativo se réquerirá al interesado para (¡ue en el plazo
de diez dfas subsane la falta observada o acompañe los docu
mentos preceptivos, aper"ibiendo que si así no lo hiciese se
archivará su instancia sin. más trámite,

ADM¡SlON DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional-.

Transcurrido el plazo di" presentación de in.stunc.ias el Direc·
tal' general di" Sarlidad aprobara la lista provisional de admi
tidos y excluidQs, la cual se hará pública en el ..-Boletín Oficial
del Estado.. En esta lista habrán de aparecer al menos, el
nombre y apellidos de los candidatos y el número del documento
nadonal de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en cualquier momento de ofIcio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince- días< a partir del siguiente a su publicación
en el ..-Boletin Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicara en el ..-Bol@tín Oficial del Estado»,
por ]a que se aprueba la lista definitiva

La.lista definitiva de admitidos y excluidos dt:!berá publicarse,
a.simísmo, en el ..-Boletín. Oficial del Estado», y en \a misma
fIgurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definif;iva.

Contra la resolución definitiva podrán los Interesados intor
poner recurso de reposición, ante el Director general de Sani*
dad, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de la. publicación dE la lista definitiva en el «Boletín Oficial
del Estado".

5 DESfGNACJON, CO~POSJCION y ACTUACION DEL TBlBUNAL

5.1. Tribunal califícador.

El T~ibunal calificador será designado por el Direct.or general
de Samdad y se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~.

5.2. Composici6n del Tribunal.

Estará compuesto por:
a) Presidente: El Director general de Sanidad o un funcio

nario del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional en quien delegue.

b) Vocales:
Un funcionario del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, pro

puesto por la Subdirección General de Medicina Preventiva y
Sanidad Ambiental

'Un funcionario del Cuerpo de Médicos Titulares, propuesto
por la Subdirección General de Medicina Preventiva y Sanidad
Ambiental.

Dos funcionarIos pertenecientes al respectivo Cuerpo de Ti
t,ulares, uno de ellos propuesto por la Organización Colegial
correspondiente,

Actuará de Secretario el funcionario del Cuerpo Médico de
Sanidad Nacional.

5.3. Abstención.

Los miembros del 'Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre~

vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra~

Uva.

5.4. Recusación.

Los a&pirantes. de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirffe ni actuar sin asistencia
de . la mayoría absoluta de sus..- miembros, y. en todo caso,
del Presidente y del Secretario.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programas.

Conforme a lo dispuestó en el artículo 10 del Reglamento
provisional para ingreso y provisión de puestos de trabajo en
los Cuerpos Especiales de funcionarios Técnicos del Estado
al servicio de la Sanidad Lccal, de 13 de agosto, el programa
que ha de regir el sistema selectivo será. el publicado por
Resolución de 25 de mayo de 1973 (... Boletín Oficial del Es~

tado.. de 2 de julio).
6.L1. Eiercicios.
a) Oposición libre.-La oposición libre para ingreso en el

Cuerpo de Matronas Titulares, constatá de dos ejercicios:'
El primero, oral, consistirá en exponer en cuatro temas del

correspondiente programa sacados a la suerto para cada opo
sitor. El opDsitor no podrá de:P-icar a la exposición de cualquiera
de les temas un tiempo superior a veinte minutos, sin que
exceda de sesenta minutos el total invertido en exponer los
cuatro temas.

El segundo. consistirá en una o varias prácticas a realizar
por los opositores en las condiciones que determine el Tribu
naL

bl Conc:un-,o-oposición restringido: El concUJ;so-oposición res
tringido para ingreso en el Cuerpo de Matronas titulares, cons*
tará de las siguientes fases:

Calificación sucesiva de los méritos acreditados por los as~.

pirantes.-Serán méritos puntuables los taxativamente enumera
dos en el punto 7.2 de la presente convocatoria,

Actuación de los aspirantes ante el Tribunal.-Los ejercicios
eliminatorios del concurbo-oposición restringido serán dos:

El primero, escrito, consistirá en exponer durante el plazo
máximo de dos horas, doS temas del programa qorrespondiente
e~ la forma que determine el Tribunal.

El segundo~onsistlra en una O' varias prácticas o soluelo·
nes de' probleri\tó sobre cuestiones que propondrá el Tribunal.

La puntuación final de cada aspirante no eliminado, será
la t1uma de la calificación total del conjunto de sus ,méritos y
la de los otros dos ejercicios. .

6:2~ Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
eíercicios

6.3," Identificación de los opo.<litores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositore~.

El orden de actuación de los aspirantes so efectuará mediante
sorteo público que se publicará en el ~Boletin Oficial del Es
tado...

6.5. Llamamiento.

Los llamamientos serán dos, poro solamente podrán ser admi
tidos al segundo aquellos aspirantes que a juicio dol Tribunal
justifiquen plenamente que su incomparecencia al llamamiento
a.rLterior f\.lé motivada por causa de fuerza mayor.
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6.-6. Fecha, hora y lugar del comtenzo de los ejercicios.

El Tribunal. una vez constitUido. acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado-, al menos, con quince días de
antelación.

6.1. Anuncios sucesivos.
NQ será ob1i.gatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado"" No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 18$
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fecha de ."elección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~
cluirá de la misma, previa a.udiencia del propio interesado,
pasándose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitup. en la declaración que formuló.

7, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios. '"

La calificación de cada ejercicio de oposición será expresa·
da en puntos. hasta un máximo de diez por aspirante.

La puntuación será la que los miembros presentes del Tribu,:"
nal acuerden por unanimidad; si no llegasen a un acuerdo
unánime, aquélla consistirá en la media áritmética de las que
individualmente le otorguen los miembros del Tribunal.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, excepto el de méritos
del concurso-oposición restringido; el aspirante que obtenga en
alguno de ellos menos de cinco puntos no podrá actuar en los
siguientes.

7.2. Sistema ,de valoración de méritos en caso de concurso
oposición restringido.

Los méritos del concurso-oposición restringido se valorarán
de acuerdo con lo establecido en el anexo II del Reglamento
provisional para. ingreso y provisión de puestos de trabajo en los
CUerpos. Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al ser
vicio de la Sanidad Local, aprobado porD~creto 2120/1971, de
13 de agosto.

s. LISTA DE APROBADOS Y' PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista- de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

plicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta ele aprobados.

El Tribunal elevará la. relación de aprobados a la autoridad
competente, para que esta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados. {

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2, de la Reglamentación Gene-
ral para ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesiÓn en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores qUe habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número, de plazas convocadas.

9. FRESENTACION DE DOCUMENTOS

{l.!. Documentos.
•Conforme lo establecido en el "punto 2.1. de la presente con-

vocatoria. los aspirantes aprobados presentarán los siguientes
documentos:

al Partida de nacimiento. •
b) Título de Ayudante Técnico Sanitario o Watrona.
el Certificado médico que acredite no es. incapacitado

para el desempeño de cargo público, expedido por un Médico de
sanidad Nacional.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Admi;'
nistracián Local o Institucional. ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

e} Los aspirantes femeninos, certificado de haber cumplido
o estar exentos del Servicio SOCial de la Mujer.

fl Certificado de carecer de antecedentes penales por la
comisión de delitos dolosos. ,

9.2. Plaz.o.

El plazo de presentacián será de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos dQ reu~
n~r las condicion~s exigidas en la convocatoria, se podrán acre
dItar por cualqUIer medio de prueba admisible en derecho.

9.S. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es·
tarán ex~mtos de justificar documentalmente las condiciones y
los reqUIsitos ya demostrados para obtener su anterior nom-

bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su, documentación, no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el artículo 4.° de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública. En este
caso, la autoridad correspondiente ton:nulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú~

mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. C!trsillo d? formación sanitaria.

10.1.1. Partipantes y caracteristicas.

Por Resolución de la Dirección General de Sanidad, que se
insertara en el .Boletín Oficial del Estado., se hara pública
la relación de los aspirantes seleccionados, "que serán los ín
c1uídos SIl la propuesta de gprobados formulada inicialmente
por los Tribunales y, en su 'caso, en la complementaria, los
cuaJes deberán realizar el cursillo de. forQ1f\c~ón sanitaria

Dicho cursillo será organizado por la· Escuéla Nacional de
Sanidad, previa autorización de la Dirección General de Sani
dad, con la colaboración de las Jefaturas Provinciales de Sani
dad, Escuelas Departamentales y Centros Sanitarios que se
determinen.

Salvo lo previsto en el apartado 10.1.3. el tiempo de per
manencia en este. cursillo no será compurable a ningún efecto.

10.1.2. Lugares y fechas de comienU/.

Se anunciarán oportunamenté en el "Boletín Oficial del Es
tado...

10.1.3. Derechos de los cursillistas.

Los que sean funcionarios de la Administracíón Pública en
situación de servicio activo, tendran derecho a licencia por
estudios durante el cursillo.

10.1.4. Ca.lificación del cursillo. '

Finalizado el cursillo, la Escuela Nacional de Sanidad, te
niendo en cuenta la asistencia, comportamiento y aprovecha·
miento docente de cada cursiJlista, propondrá la calificación del
mismo como apto o no apto.

Aquellos cursillistas que no alcancen la calificación de apto
podrán participar, por una sola vez, en el cursíllo inmediato
posterior.

10.2. Nombramiento definitivo.

Los cursillistas declarados aptos deberán, necesariamente,
acudir al primer concurso que se celebre. solicitando la tota·
lidad de las plazas convocadas. Quien no resultare adjudicatario,
por incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, y
quien no tomare posesión, o no se hicie.se cargo del servicio
en la forma establecida, quedará excluido d~l Cuerpo, anulán
dose todas las actuaciones anteriores.

Por el Director general de Sanidad se extenderán los corres
pondientes nt;¡mbramientos de fUficionarios de carrera a favor
de los interesados, que se publicarán en el ..Boletín Oficial del
Estado"'. indica.ncls> la fecha de nacimiento y el número de Re·
gistro de Personal.

11 TOMA DE POSESION

11.1. Pla·zo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e}
del articulo 36 de la Ley de Funcíonarios Civiles del Estado.

11.2. Amplitlción.

De conformidad con ro establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. la Administración podrá
conceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo
establecido. que no podrá exceder de la mitad del mismo, si
las circunstancias lo aconsejan y con eno no se perjudican de·
rechos de terceros.

12. NOR111A FINAL

Recursos de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

sé deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y ~f·?ctos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de mayo de 1914,~El Director general, Fede

rico Bravo Morn.te.

Sr. Subdirector ge?eral de Servicios.
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SOL:CITUD DE ADMI510N A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA AOMINISTRACION PUBLICA

I
Mi~~&t?~h '.; ~'~~·l¡srr.J

,. C¡:M;:J. ,,~C~~¡¡ o plua a qt:e %iJ'r~

Fc!}c;efill
Sello da neílistrorC~lii <1" 3 pt~" (fi ,;\ exi¡;e ;¡¡

;;cn·.;c~~':,~;<il
d. entrada

,. fe;:: .. ~" la c~J~n de ~a c(;r,'¡v~llt:.:ria
-

,. DATOS PER5Qti,\LES Re¡;e:w esle impreso a miqJina. (1 ca:} carllcteres de Imprenta, de/ando en blanco lOs .~acl(ls reeuadmdot en rolo

3. Prirr:~r ..¡'e:; co;:¡

1
4

'

S~~_c.!J a"",::;<!o ,. Nombra

,. Fecha de rpcin"ó:',,!J

1"
L:;0~r do") ;' ;;~i:r,;e~.tj: M~¡:;~i;>ió 8. idem: Provincia

9. D:m1lc¡;¡o

1'"
L;pc d" (~,';:1icl:ié>; r.t~n¡~:í';o 11. Idem: Provincia

12. Sexo j3. Est¡¡;iü ¡;j~'ii l4. DJe:. Na;. Ije.1tid~d
\ IS.

Teléfono

Varón O Mujer e So'!e,,, Q C~S"dLl :::i Viu,:-} ::J I\um. Num.

15. f'jombre de la madre

1

17 Nombre de! padre ". ProfesIón de! padre

19, ClI$O da ser funcionarIo plib:iw. indicar:

19.1 Denominaci6n dei cuerpo _- 0_ p¡alll '?,2 Feeha Ingre50 19,3 S¡tuacJ~tl achlal

I 1 2 l· , I 1 I • 1 10 1 11 121 13 14 1 18 1 19.1 1 f9.2
Reservado para codHlcación

1" , '" 1" 1 , I I 1 JI I , I I r;",," 1,1 , I , I I , I
n. fORMACION

20. Tltulos llcadémicoli QUII pCSl'll 21. Centro Q(le, los expidió 21.1 L!)CaJldad

22. ldh>maa Traduee Habla Escribe .". Otros conocImiento, espeei.lu

M" Blen Básico M" Bien Básico M" BIen BásicobIen bien bien

24. f'rtlebas selectIvas en que ha participado

:!4.1 DenomInación del cuerpo o plaza 24.2 Año 24.3 EjercicIos eprobados

R8lervado para codlflcaclón
20.1 20.2 20.3 21 22.1 1 22.2 1 22,3 '1 " 24.1 I 24.2 I 24.3 I

I , , I , , I , , I , I I , , I , , I , , I , 1·,1""" r"·",, 1""" I
111. EXPERIENCIA

25. Trabajo en la Adrnlnlslración pUblica ~n condición de interino, eventual a contratada

25.1 Fecha 25.2 Fecha
Ingreso cesa 25.3 MInisterio u organIsmo y centro dIrectivo en que prestó servIcios 25.4 Condlclón

25. Trabajo en la empresa prlV!t<lQ

Fo para codlliceclún CW 252 F3D 25.4 EB~ I r I I I I 1 I I I I I



13752 2 ¡ulia 1974

IV. DATOS RI!FERENTES A LA CONVOCATORIA,

• NUi11<:ro
rle r"t~'ho

IJ GitoTde¡¡rMiCG .... ll •••••••••• " ••••••••••• •

e Giro Posla! ••••• I , •••••••••••••••••••••••••••

O Ingreso dIrecto en: """." "".".,,,.,, ,,,, ,, ...

V. OTR08 DUOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

".
Grupo en el que el solicltante desea se incluya esta instancia

O Oposición libre

D
o ConcurSQ-opogición restringido

Concurso-oposición

B o. ¡¡el K-Núm. 157

¿3. [:~c~" :O~ <le I11C¡i¡03 u o¡>tatt'.o, que. ,le "onfornúuld con
j¡¡:¡ l,¡'~e$ ¡ji{ la. clinvo¡;aloria, '¡'gil el ;¡spi¡arlla

VI. RELACIQN DE MERlTOS QUE ADJUNTA EL ASPIRANTE

EL AIAIO f1RMANT~.

SOUClTA: Ser admiUdo a fu prueba9 teTectilJM a que se refiere fa presente tnstancía, compromeUénoose, caso de
superarlas, a Jurar acatamIento a los Principios Fundamentales' del Movimientó Nacíon"al y demás Leyes funda4

mentales del Reino.

DECLARA: Que ,son ciertos todos y cada uno de .fos datos- consignados e.n esta solicitud•. y que.reúno fas eondkiones exi.
gidas para el ingreso en la Administración pública y las especialmente' señaladas en fa orden do tOflVQcalorla
anterIormente referida.

f:n " ", , -. a ." ,.... de _ _ de 191_
(lu.Sii:r) lllill) (mes) (añQ)

9pacTo reurvado pwa t. Adminjslraeió4

RelacIón PfOv15tonal: [] Admi~¡do -P [xc1utd'o por
l!:etact6n ch:nniUva: D Admitido [] &efuido


